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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile / Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina
Mercante

(Extracto)
 

1.- FIJA MONTOS ADICIONALES A LA TARIFA GLOBALIZADA DE PILOTAJE
 

Resolución DGTM y MM Ordinario Nº 12100/500/1 Vrs., de fecha 10 de febrero de 2026,
que "Fija montos adicionales a la tarifa globalizada de pilotaje".

 
2.- FIJA MONTOS PARA EL SOSTENIMIENTO Y NECESIDAD DE TRANSPORTE
AÉREO PARA EL SERVICIO DE PRACTICAJE CON CARGO A LA AGENCIA DE

NAVES
 

Resolución DGTM y MM Ord. Nº 12100/500/2 Vrs., de fecha 10 de febrero de 2026, que
"Fija montos para el sostenimiento y necesidad de transporte aéreo para el servicio de practicaje
con cargo a la agencia de naves".

 
3.- FIJA MONTOS DE VIÁTICOS PARA PERSONAL DE LA DGTM Y MM, CON

CARGO A USUARIOS MARÍTIMOS
 

Resolución DGTM y MM Ord. Nº 12100/500/3 Vrs., de fecha 10 de febrero de 2026, que
"Fija montos de viáticos para personal de la DGTM y MM, con cargo a usuarios marítimos".

 
El texto íntegro de estas resoluciones se encuentra publicado en la página web de la

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).
 
Valparaíso, 12 de febrero de 2026.- Por orden del Sr. Director General, Patricio Torres

Peñafiel, Capitán de Navío LT, Subdirector Subrogante.- Jorge Arancibia Simken, Capitán de
Fragata JT, Jefe Depto. Jurídico Subrogante.
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